
gica, por incorporación de terrenos colindantes, que sean igual
mente propiedad del Estado y que reúnan condiciones adecua
das para ello.

Dado én Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUÍS GARCIA FEBRERO

30751 REAL DECRETO 3129/1982, de 15 de octubre, por 
el que se modifica el artículo segundo del Real 
Decreto 434/1979, de 26 de enero, sobre subvencio
nes con destino a la mejora del medio rural.

Las acciones de mejora del medio rural encaminadas a elevar 
las condiciones de vida de la población campesina, que corres
ponde llevar a cabo al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, conforme a lo dispuesto en los artículos tres 
y cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y que 
consisten en la concesión de subvenciones a obras que ejecuten 
las Entidades Locales para mejorar el hábitat, están reguladas 
por el Real Decreto cuatrocientos treinta y cuatro/mil novecien
tos setenta y nueve de veintiséis de enero.

El' artículo segundo de dicho Real Decreto autoriza la con
cesión de estas subvenciones en zonas de interés nacional y 
concentración, siempre que así figure expresamente establecido 
en los Reales Decretos que regulen la actuación del IRYDA en 
dichas zohas, así como también en aquellas decretadas con an
terioridad a la fecha de promulgación del Real Decreto cuatro
cientos treinta y cuatro/mil novecientos setenta y nueve, cuando 
no se hayan terminado las actuaciones de transformación o con
centración, respectivamente, y sean dichas subvenciones des
tinadas a núcleos calificados como cabeceras de comarca.

La experiencia adquirida durante la aplicación del citado Real 
Decreto aconseja que, con el fin de lograr la transformación in
tegral de las zonas regables y el desarrollo armónico de todos 
sus núcleos o cuando la importancia de una zona de concentra
ción lo requiera, no se limite la concesión de las subvenciones a 
las citadas cabeceras de comarca, sino que se amplíe la con
cesión a los restantes núcleos, con las limitaciones que les co
rresponda por su calificación, para evitar la desigualdad de 
tratamiento entre diversas zonas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único.—Se modifica el artículo segundo del Real De

creto cuatrocientos treinta y cuatro/mil novecientos setenta y 
nueve, de veintiséis de enero, por el que se amplían las subven
ciones con destino a la mejora del medio rural, quedando re
dactado como sigue:

«Artículo segundo.—En las grande/zonas de interés nacional 
y en las de concentración parcelaria, las subvenciones con este 
destino serán concedidas cuando así figure expresamente esta
blecido en los Reales Decretos que regulen la actuación de dicho 
Organismo en tales zonas, conforme se viene haciendo en las 
zonas de ordenación de explotaciones, de acuerdo con el ar
tículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

No obstante, en las grandes zonas de interés nacional ya de
cretadas, podrán concederse estas subvenciones siempre que no 
se hayan terminado las actuaciones de transformación. En las 
zonas de concentración parcelaria ya decretadas, también podrán 
concederse, siempre que no se hayan terminado los trabajos de 
concentración y la importancia de la zona así lo requiera.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS GAR.CIA FERRERO

30752 REAL DECRETO 3130/1982, de 15 de octubre, por 
el que se acuerdan actuaciones de reforma y des
arrollo agrario en la zona de Campo Charro (Sa
lamanca).

La zona denominada Campó Charro en la provincia de Sa
lamanca presenta una precaria situación de su economía agra- 
ria con. defectos de infraestructura que impiden la adecuada 
utilización de sus recursos potenciales. Los estudios realizados 
por el IRYDA han puesto de manifiesto que, estos defectos pue
den corregirse, en gran parte, mediante la actuación de dicho 
Organismo, a través de las. medidas que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario en materia de ordenación de ex
plotaciones, medidas que serán financiadas de acuerdo con lo 
que. se dispone on dicha Ley con cargo a los presupuestos del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día quince de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e inte

rés social conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento - 
veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce 
de enero de mil novecientos setenta y tres, la 'Ordenación de 
explotaciones de la zona Campo Charro en la provincia de Sa
lamanca para que alcancen dimensiones suficientes y caracte
rísticas adecuadas en orden a su estructura, capitalización y 
organización empresarial.

Dos. La zona de Campo Charro de la provincia de Sala
manca, a efectos de este Real Decreto, comprende los términos 
municipales de Abusejo, Aldehuela de la Bóveda, Barbalos, Be
rrocal de Huebra, Boada, Buenamadre, Cabrillas, Carrascal del 
Obispo, Castraz, Frades de la Sierra, La Fuente de San Este
ban, Garcirrey, Herguijuela del Campo, Martín de Yeltes, Ma- 
tilla de los Caños, Membribe, Morillo, Narros de Matalayegua, 
Pelarrodríguez, Retortillo, Robliza de Cojos, La Sagrada, San- 
chón de la Sagrada, San Muñoz, San Pedro de Rozados, Se
pulcro - Hilario, La Sierpe, Tamames, Tejeda y Segoyueia, Ve
cinos, Las Veguillas, Villalba de los Llanos y Mozárbez en su 
agregado: Cilleros el Hondo.

La extensión superficial de la zona • descrita es aproximada
mente de ciento cuarenta y cinco mil trescientas sesenta hec
táreas.

Artículo dos.—Uno. La orientación productiva que se señala 
para la zona es: Fomentar las explotaciones de ganado de renta, 
fundamentalmente de aptitud cárnica, especialmente vacuno 
y ovino, y la puesta en riego de la mayor extensión posible.

Dos. Se señalan como líneas de actuación más importantes 
para el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario el 
fomento de la introducción y expansión de razas de ganado 
mejorado de alto rendimiento; estimular la producción de fo
rraje y la construcción de instalaciones ganaderas de todo tipo, 
correspondientes a las especies animales pitadas en el pun
to uno.

Asimismo, se prestará especial apoyo a las acciones de me
jora estructural dé las explotaciones porcinas para las que se 
tenga solicitada la inscripción en el Registro Oficial de acuer
do con lo que se dispone en el Real Decreto mil ciento treinta 
y dos/mil novecientos ochenta y uno, de veinticuatro de abril, 
sobre Ordenación Sanitaria y Zootécnica de las explotaciones 
porcinas extensivas.

Para actuaciones que recaigan sobre explotaciones de gana
do bovino de producción de leche se requerirá que las mismas 
figuren inscritas en el Registro Provisional establecido en vir
tud de lo dispuesto en el Reglamento Estructural de la Produc
ción Lechera y dispongan de posibilidad potencial para que 
mediante las mejoras accedan a la condición de «Granjas de 
Producción Lechera».

Se estimulará especialmente la transformación en regadío 
mediante la captación da aguas subterráneas, la construcción 
de pequeños embalses y el acondicionamiento y mejora de los 
regadíos existentes. Se auxiliará la adquisición de maquinaria 
y equipos. Asimismo, se atenderá a la mejora de la red viaria 
y limpieza y encauzamiento de cauces públicos.

Tres. Las ayudas económicas específicas que se concedan 
con fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de 
la orientación productiva que se señala.

Articulo tres.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario se redactará, con la oportuna participación 
de las Juntas a que se refiere el artículo diecinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario y demás Entidades intere
sadas, e) Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la zona que 
estudie con el necesario detalle las previstas en el Plan Gene
ral que ha servido de base al presente Real Decreto, clasifi
cándolas conforme a las disposiciones del libro tercero de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. Dicho Plan de Obras y 
Mejoras Territoriales habrá de ser - aprobado por Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, conforme al artículo ciento veintinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, determinará por Orden' mi
nisterial, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado*, 
los sectores de la zona delimitada en el artículo primero en 
que hayan de llevarse a cabo, conforme al libro tercero, títu
lo sexto de la citada Ley, la concentración parcelaria, que et 
todos los efectos legales queda declarada de utilidad pública 
y de urgente ejecución.

Artículo cinco.—En la zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia 
social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir las condi
ciones técnicas y estructurales adecuadas en cuanto al grado 
de mecanización y modernización del proceso productivo, pro
porcionando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel 
de vida en la comarca, una adecuada remuneración a la mano 
de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar 
en todo caso un mínimo de un millón de pesetas, no rebasando 
el límite máximo de diez millones de pesetas.

Los límites señalados para la dimensión de las explotaciones 
por el importe de su producción final se calcularán en todo



momento tomando como base los precios que los productos tie
nen en la fecha de la publicación del presente Real Decreto, 
para evitar que la posible variación de los mismos en el futuro 
incida sobre la dimensión real que se fija para las explotacio
nes viables.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, 
las Cooperativas, Agrupaciones de Productores Agrarios y res
tantes Asociaciones, podrán solicitar del IRYDA cualquiera de 
los auxilios que autoriza la vigente Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, siempre que concurran las circunstancias y se cum
plan los requisitos establecidos en dicho Ley y en el presente 
Real Decreto.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en el artículo cinco 
del presente Real Decreto podrán acogerse a los beneficios que 
establece el artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, siempre que, conforme a las directrices 
del mismo, contribuyan al desarrollo económico y social de la 
zona mediante ia creación de puestos de trabajo permanentes 
o por cualquier otro de los medios señalados en el artículo 
ciento treinta y uno de la mencionada Ley.

Artículo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero, a las que se refiere el párrafo segundo 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario y que, conforme a las directrices de este Real 
Decreto, se propongan una mejor utilización de los recursos de 
la! zona, mediante la creación de Empresas o explotaciones ade
cuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en el 
artículo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que fueren 
precisos.

Artículo nueve.—Los titulares de las explotaciones que no 
puedan acogerse a los beneficios de este Real Decreto, por no 
reunir alguna de las condiciones que en el mismo se exigen 
podrán tener acceso a los beneficios establecidos en el titulo 
quinto del libro cuarto de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Artículo diez.—El mejor aprovechamiento de los bienes mu
nicipales patrimoniales, ya sean de propios o comunafles, se 
regirá por lo establecido en los artículos ciento treinta y cua
tro al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

A los efectos de su mejor aprovechamiento, tendrá el mismo 
tratamiento que los bienes municipales patrimoniales, cuales
quiera otros cuya titularidad pertenezca en pleno dominio o 
en uso y aprovechamiento a comunidades o sociedades de 
vecinos.

Artículo once.—Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, incluidas las actividades ar- 
tesanas, establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán 
de una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión 
real en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, 
siempre que reúnan las condiciones mínimas que exige la le
gislación vigente y las que señalen los concursos que a tal 
efecto se convoquen, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo cincuenta y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
y según las normas establecidas en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de diez de enero de mil novecientos sesenta y 
nueve, Orden del Ministerio de Agricultura de siete de mayo 
de mil noveceintos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de veintitrés de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, podrán optar, en su caso, a cualquier bene
ficio que para similar finalidad pueda establecer la legislación 
vigente en cada momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideren de in
terés: industrias agropecuarias y artesanía del cuero; servicios 
de reparación, conservación o alquiler de maquinaria agrícola 
o de utilización en común de medios de producción y equipos 
adecuados para la conservación de obra, a través de la crea
ción do parques comarcales y locales de maquinaria; los servi
cios e industrias de almacenamiento, comercialización, trans
formación y transporte de materias primas y productos obte
nidos o consumidos en el proceso productivo de la Empresa* 
y los relativos a la enseñanza, formación profesional, inves
tigación y sistema de asesoramiento técnico y económico de las 
Empresas agrarias, adecuadamente coordinadas con las direc
trices de este Real Decreto.

Antes de convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios antes mencionados se establecerá la de
bida coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario y la Dirección General de Industrias 
Agrarias.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo podrá ser de aplicación lo dispuesto 
en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

Artículo doce.—Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las directri
ces señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y 
cuatrc de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las 
cantidades precisas, dentro de los créditos de que disponga, 
para contribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar 
el nivel cultural y profesional de los agricultores de la zona, 
cuidando especialmente la preparación de Gerentes para las

Empresas agrarias y Directivos para las Agrupaciones dé Agri
cultores a que se refiere el artículo ciento treinta y dos de la 
mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, in
cluso económicos, a las Cooperativas y a las Asociaciones de 
Agricultores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de 
los métodos de contabilidad y gestión de sus Empresas agra
rias como medio y a la vez garantía, tanto del funcionamiento 
más adecuado de dichas Empresas como, en general, de la ren
tabilidad de las inversiones realizadas en la comarca.

Asimismo, se fomentarán las acciones que tengan por fina
lidad (la elevación de las condiciones de vida en la comarca y 
las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y 
promoción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Ge
neral de Investigación y Capacitación Agraria y con los Depar
tamentos ministeriales relacionados con estas materias.

Artículo trece.—El Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad 
conseguir la mejora del medio rural, principalmente en los 
municipios que se señalen como cabeceras de comarca o nú
cleos seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de Administración Territorial, 
Obras Públicas y Urbanismo, de Educación y Ciencia y de 
Cultura, para que dentro de los créditos de que dispongan, y 
mediante los programas y convenios que a tal efecto se esta
blezcan, asignen las cantidades precisas para atender a los 
cometidos que se les confían en la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones 
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los 
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario, coordinará su actua
ción con el Ministerio de Administración Territorial.

Artículo catorce.—Las ayudas y estímulos establecidos en 
este Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho.

Artículo quince.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario otorgará discrecionalmente las ayudas a que 
se refiere el artículo anterior en la cuantía que corresponda, 
conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de acuerdo con la orientación productiva señalada en 
en el artículo segundo de este Real Decreto.

Artículo dieciséis.—Las expropiaciones que se realicen al am
paro de la declaración contenida en el artículo uno del presenta 
Real Decreto, se regularán por la norma específica que en cada 
caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete.—Se autoriza al Ministerio de Agricultu
ra, Pesca y Alimentación para que, a propuesta conjunta de 
la D.rección General de la Producción Agraria, la Dirección 
General de Investigación y Capacitación Agraria y el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, concrete en las dis
tintas áreas uniformes la orientación productiva señalada para 
la zona, y si es aconsejable, la acomode a las circunstancias 
que se presenten.

Artículo dieciocho.—Queda facultado el Ministro de Agricul
tura, Pesca y Alimentación para dictar las Ordenes que con
sidere convenientes para el mejor cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS GARCIA FERRERO

30753 REAL DECRETO 3131/1982, de 15 de octubre, por 
el que se acuerdan actuaciones de reforma y des
arrollo agrario en la zona «Los Serranos» (Va
lencia).

La zona denominada «Los Serranos», en la provincia de Va
lencia, presenta una precaria situación de su economía agraria 
con defectos de infraestructura que impiden la adecuada uti
lización de sus recursos potenciales. En la misma se encuentra 
ubicada la subzona I de la zona regable del pantano del Ge
neralísimo, con una superficie regable de, aproximadamente, 
seis mil hectáreas, con obras de ejecución, cuyo desarrollo se 
debe acelerar al máximo, y grandes áreas a las que por su 
vocación corresponde un desarrollo forestal.

Los estudios realizados por el IRYDA han puesto de ma
nifiesto que la aceleración del desarrollo de las explotaciones 
agrícolas y la corrección de los defectos de infraestructura 
de la zona puede conseguirse, en gran parte, mediante la 
actuación de dicho Organismo a través de las medidas que 
establece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario en materia 
de ordenación de explotaciones en coordinación con las del 
Instituto Nacional de Conservación de la Naturaleza por me
dio de la Legislación de Montes. _

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día quince de octubre de mil no
vecientos ochenta y dos,


